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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MARILOLY'S FOOD SERVICE S.A. 

OTORGADA POR: MARIA LOLA JUDITH LARREA DONOSO y OTRA 

CUANTIA: S/. 5'000.000,00 
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6 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la república 

del Ecuador, hoy día miércoles once de Junio de mil novecientos 

a
 

noventa y siete, ante mi, Doctor Rubén Darío Espinosa. Idrobo, 

Notario Décimo primero del cantón Quito, comparecen, -Libre Y 

"+ voluntariahente y bien inteligenciados en la naturaleza y efectos 

del presente contrato: las señoras: Maria Lola Judith Larrea 

Donoso y Carolin Grey Mera Montoya, por sus propios derechos.- 

Ú Las comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casadas, domiciliadas en esta ciudad 

de Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer 

Ú doy fe y me piden que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan yo tenor literal y que transcribo es siguiente: 

     
    

   
IMERA: COMPARECIENTES. — Comparecen a la 

  

 



personas: señora MARIA LOLA JUDITH LARREA DONOSO, ecuatoriana, 

mayor de edad, de ocupación Comerciante , de estado civil casada; 

y CAROLIN GREY MERA MONTOYA, ecuatoriana, mayor de edad, de 

ocupación Secretaria, de estado civil casada. Por sus propios 

derechos, domiciliadas en esta ciudad Quito, hábiles y capaces 

en derecho para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- VOLUNTAD DE 

CONSTITUIR LA COMPAÑIA.- Las comparecientes, de manera libre 

y voluntaria, expresan que han resuelto unir sus capitales con 

el fin de constituir una sociedad anónima que se regirá por los 

Estatutos que se transcriben más adelante.- TERCERA.- ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑJIA.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, PLAZO, OBJETO.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La 

compañía se denomina: MARILOLY*'S POOD SERVICE S.A. ARTICULO 

SEGUNDO. -— NACIONALIDAD. - La compañía tiene condición naciona? de 

ecuatoriana. Está sujeta a las leyes vigentes del Ecuador, 

especialmente a la de compañías, y los. presentes Estatutos. - 

ARTICULO TERCERO.- DOMTCILIO.-El “domicilio principal de la 

compañía es la ciudad de Quito, sin perjuicio de que, en la forma 

prevista en estos Estatutos, puedan establecerse sucursales, 

agencias o delegaciones o cualquier otro tipo de oficinas, en 

cualquier lugar del país o del exterior.- ARTICULO CUARTO.- 

PLAZO.--.La compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta 

años, contados desde la fecha de inscripción de la presente 

escritura de constitución en el Registro Mercantil. Este plazo 

podrá ser prorrogado o disminuido por resolución adoptada por la 

Junta General de Accionistas, así como, la compañía podrá 

disolverse en -forma anticipada; por resolución de xla Junta 

General o por las causas previstas por la Ley. -ARTICULO QUINTO.- 

OBJETO.- La compañía se dedicará a: Todas las actividades 
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relacionadas con: hoteleria y turismo, así como a proyectos de 

inversión hotelera y turistica. Podrá brindar servicio de lunch 

a personas jurídicas o naturales, públicas o privadas, al igual 

que buffets, banquetes, decoraciones, licores y servicios de 

personal para toda clase de compromisos sociales. Se dedicará 

a las actividades inmobiliarias en todas sus fases. Podrá 

instalar y Operar  Acencias de Viajes sean nacionales 0 

internacionales. También podrá representar a toda clase de 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que se 

dediquen a actividades similares o complementarias a las que 

forman parte de su objeto. A efectos de cumplir con su objeto 

social la compañía podrá realizar todo tipo de actos y contratos 

permitidos por la lev.- CAPITULO SEGUNDO.- ARTICULO SEXTO.- 

CAPITAL.- El capital de 14 compañía es de la suma de cinco 

millories de sucres dividido en quinientas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de diez mil sucres cada una; numeradas 

del cero cero uno al quinientos inclusive. El mismo que se 

encuentra pagado en un cincuenta por ciento; y, el restante se 

pagará en el plazo de dos años.- ARTICULO  — SEPTIMO.- ACCIONES.- 

Las acciones serán indivisibles y conferirán a sus titulares los 

derechos determinados en la Ley y en los presentes Estatutos.- 

En caso de copropiedad de acciones, los condueños de ellas 

podrán ejercer los derechos ¡inherentes a tales acciones, 

designando .un apoderado o administrador común, hecha por los 

de acuerdo, por un Juez Competente.- 

      

  

ARTI( D' TITULOS.- ACCION.- Las acciones se 

tulos-acción, cuyo contenido se sujetará a lo 

el artículo ciento ochenta y nueve de la Ley de 

ada título podrá representar una o más acciones.- 

   



  

Los títulos-acción o certificados provisionales, según fuere del 

caso, se emitirán dentro de los sesenta días posteriores a la 

inscripción de la correspondiente escritura en el Registro 

Mercantil.- ARTICULO NOVENO.- LIBROS SOBRE LAS ACCTONES.- Los 

títulos-acción y los certificados provisionales se extenderán -n 

libros talonarios correlativamente numerados. Entregado el 

título o el certificado provisiones” el eccionista, este 

suscribirá el correspondient:« talonario.- Dichos títulos y 

certificados se jinscribirán, además, en el libro de Acciones y 

Accionistas e:: el que se anotarán las sucesivas transferencias, 

la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 

ocurran tTespecto a los derechos sobre las acciones.- ARTICULO 

DECIMO.- ACCTIONISTAS.- Se considera como accionistas de la 

compañía a quienes consten registrados como tales en el libro de 

_ Acciones y Accionistas de aquella.- ARTICULO DECIMO PRIMERO. -— 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS. Los aqcionistas 

tendrán los derechos y obligaciones que se establecen para 

aquellos en la Ley de Compañías, especialmente en el párrafo 

quinto de la Sección Sexta y los que se señalan expresamente en 

los presente Estatutos.- ; ARTICULO DECIMO SEGUNDO. -— 

_ TRANSFERENCIA. — Las ¡acciones de la Compañía serán libremente 

negociables, su negociación no admite restricciones.- Sus 

transferencias deberán efectuarse mediante nota de cesión 

constante en el título o en hoja adherida al mismo, firmada por 

quien la transfiere.- Las transfefencias de dominjo de acciones 

_no surtirán efecto contra la. compañía ni contra terceros, sino 

desde. la fecha de inscripción «en el “libro de Acciones y 

Accionistas.- Para la inscripción de una transferencia de acción, 

será necesario que se informe sobre.ella al Gerente. General, 
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mediante envío o entrega de una comunicación suscrita por 

cedentes y cesionarios conjuntamente, o de comunicaciones 

separadas suscritas por cada uno de ellos que den a conocer la 

transferencia, o por entrega del título acción en la que consten 

la cesión respectiva. En este último caso, el título será 

anulado y en su lugar se emitirá uno nuevo a nombre del 

adquirente.- Las comunicaciones de las que consten la 

transferencia o el título anulado se archivaran en la compañía.- 

El Gerente General inscribirá las transferencias en el libro de 

6 Acciones, Accionistas de la compañía dentro de los ocho días 

recibidos en la compañía los documentos a los que se refiere el 

párrafo anterior.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- REPOSICION.- En los 

$ casos de pérdida, deterioro o destrucción de acciones de la 

Eompañía, a solicitud del accionista registrado en sus libros se 

o “podrá anular el certificado o título. de que se trate, previa 

publicación efectuada por tres días consecutivos, en uno de los 

+ diarios dd mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. Una vez transcurridos treinta días desde la última 

publicación podrá pedirse el certificado o título que reemplace 

Ú el anulado.-Los gastos que demande la reposición serán de cuenta 

del accionista que solicite.- Anulado un certificado o título se 

extinguirán los derechos correspondientes a tales instrumentos.- 

6 ARTICULO DECIMO CUARTO.- OTRAS REGLAS SOBRE ACCIONES.- Los 

asuntos relativos a suscripción de acciones, usufructo o prenda 

de ellas y otros aspectos concernientes a las acciones y a los 

     
   

   

o estuvieren previstos por los presentes 

jetaran a lo previsto en los Artículos ciento 

o y doscientos diez de la Ley de Compañías 

ITULO 'TERCERO.- DE LA FORMACION DE LA VOLUNTAD 
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SOCIAL, DE LA DIRECCION .Y ADMINISTRACION. - ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- FORMACION Y EXPRESION DE LA VOLUNTAD SOCIAL.- La 

voluntad social se formará a través de resoluciones de la Junta 

General de Accionistas y de decisiones del Gerente General y 

Presidente según lo previsto en los presentes Estatutos. se 

manifestará frente a terceros a través de actuaciones de Gerente 

General separadamente, o del Gerente General y del Presidente en 

forma conjunta de acuerdo a lo previsto estos Estatutos.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- DIRECCION, ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION LEGAL.- La compañía estará gobernada por la Junta 

General de Accionistas y. administrada por el Gerente General y 

el Presidente, según lo previsto en los Estatutos. La 

representacion legal la ejerce el Gerente Genera].- CAPITULO 

CUARFO. - DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - ARTICULO DECIMO 

SEPTÍMO.- INTEGRACION Y FACULTADES GENERALES.- La Junta General, 

constituida por la reunión de accionistas, efectuada de -acuerdo 

con la .Ley y los Estatutos, es el órgano supremo de la compañia 

y tiene poderes para resolver-todos los asuntos relacionados con 

los negocios sociales dentro de los límites establecidos por la 

Ley, y.tomar cualquier decisión que creyere conveniente para la 

buena marcha de. la compañía.- ARTICULO DECIMO  OCTAVO.- 

ATRIBUCIONES. ESPECIFICAS.-. Compete específicamente a la Junta 

General:. a) Designar por el período de dos años y remover al 

Presidente,. Gerente General y Comisarios de la compañía, b) 

Orientar la actuación administrativa del Presidente y el Gerente 

General, Cc) Conocer -el balance, :.las cuentas de pérdidas y 

ganancias, el informe de administración y. de fiscaligación y 

adoptar las correspondientes resoluciones, d) Resolver acerca del 

destino de utilidades y beneficios sociales, e) Acordar aumentos 
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y disminuciones de capital, reforma de Estatutos, fusión, 

transformación y disolución anticipada, cambio de denominación, 

domicilio y en general cualquier resolución que altere cláusulas 

del contrato social o normas de los Estatutos y que deban ser 

registrados, conforme a la Ley, f) Autorizar al Gerente General 

para la realización de actos y contratos que superen una cuantía 

equivalente a dos mil salarios mínimos vitales, g) Adoptar los 

reglamentos internos de la Compañía y reformarlos, h) Disponer 

que se inicien las acciones a que hubiere lugar contra los 

Ó administradores, i) Interpretar, en forma obligatoria para los 

accionistas, los Estatutos y Reglamentos de la compañía, j) 

Conocer y resolver el plan de inversiones que el Gerente General 

$ deberá presentar en la Junta Ordinaria y, k) Ejercer las demás 

atribuciones que:, por mandato de la Bey le corresponden y que no n
e
o
 

. . pueden ser delegadas a otro órgano o. personero de la compañía.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- CLASES DE JUNTAS.—- Las reuniones 

"de la Jurita General serán ordinarias y extraordinarias.- Las 

Ordinarias se efectuaran por lo menos una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

6 económico de la compañía para conocer los: asuntos específicos en 

los numerales primero, segundo, tercero y cuarto del artículo 

doscientos setenta y tres de la Ley de Compañías; esto es, para 

6 nombrar al Presidente y al Gerente General cuando fuere el caso; 

para conocer-las cuentas, el balance y los informes que presenten    
  

Junta General Ordinaria podrá tratar, además, 

      

   



  

  

convocatoria.- Igualmente pobrá deliberar y resolver sobre la 

suspensión, sanción y remoción de los administradores y 

Comisarios, aún cuando el asunto no figurare en el orden del 

día.- Tas Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo para 

tratar los asuntos puntuflizados en la convocatoria.- ARTICULO 

VIGESIMO.- md comocetories Corrientes.- Las 

convocatorias para cualquier —+ o¡de Juntas las hará e] Gerente 

General y el Presidente, conjunta Oo separadamente, en la forma 

prevista en el párrafo de Contenido de la convocatoria del 

presente Estatuto, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

al fijado para la reunión. Al efecto del cómputo de ese plazo, 

no se contarán ni el día de la publicación de la convocatia y 

serán hábiles todos Jos días incluyendo los feriados y de 

descanso obligatorio.- | Convocatoria por Comisario.- El 

Comisario, en caso de urgencia o en los otros previstos por la 

Ley, puede convocar a Junta General.- Convocatoria aigolicitud 

de los Accionistas.- El o. los accionistas que representen por lo 

menos el veinte y cinco por ciento del Capital Social podrán 

pedir, por escrito, en cualquier tiempo al Gerente General, la 

convocatoria a Junta General de Accionistas para tratar los 

asuntos que indiquen en su petición. Si el Gerente General 

rehusare hacer la convocatoria o no la hiciere dentro del plazo 

_de quince días, contados desde el recibo de la solicitud, los 

peticionarios podrán recurrir al Superintendente de Compañías, 

recabando dicha convocatoria.- si dentro de los- tres meses 

“siguientes al cierre del ejercicio social anual, es decir hasta 

el treinta y uno de marzo,. la Junta General de Accionistas no 

hubiere conocido el balance anual o no hubiere deliberado sobre 

la distribución de utilidades, cualquier accionista, sea cual 
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fuere el número de acciones que posea podrá requerir la reunión 

de Junta Genera] en la forma que se precisa en el párrafo 

precedente.- Segunda Convocatoria.- Si la Junta General no 

pudiere reunirse en primera convocatoria por. falta de quórum, se 

procederá a una segunda convocatoria la que no podrá demorarse 

más de treínta días de la fecha fijada para la primera reunión. 

En esta segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto para 

el cual se convocó originariamente a la Junta. SaJvo lo 

dispuesto en la Ley de Compañias, las Juntas Generales se 

reunirán, en segunda convocatoria con el número de accionistas 

presentes. - Contenido mínimo de la convocatoria.- La 

convocatoria contendrá.- a) El llamamiento de los accionistas y 

comisarios de la compañía para la reunión, b) La dirección 

precisa del local, jibicado dentro del domicilio principal de la 

compañía, en el que. se celebrará la reunión, c) El día, fecha y 

hora de la reunión.; La hora de iniciación señalada deberá estar 

comprendidh entre las ocho y veinte horas, d) La indicación 

clara, específica y precisa del o de los asuntos que serán 

tratados en la Junta. No se considerará cumplido este requisito 

cuando se empleen términos ambiguos o remisiones de los Estatutos 

Sociales o a la Ley. En caso de que en la reunión vaya a 

tratarse alguno de los asuntos señalados en el Artículo treinta 

y tres de la Ley de Compañías; esto es; aumento o disminución 

de capital, prórroga o disminución del plazo de duracion , cambio     

   

   

  

“onvalidacion, reactivacion o cualquier 

cláusulas del contrato social que deba 

menester que la convocatoria determine 

cual (O cuales de ellos se someterán | a 

considafación/ e) La dirección de la oficina en la que se    

 



  

encuentren a disposición de los Accionistas el balance general, 

el estado de cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos, así 

como la memoria del administrador y el informe del comisario, en 

caso de que la Junta vaya a conocer las cuentas, el balance anual 

y los informes de los administradores y de los comisarios, f) El 

nombre y el cargo de la persona que hace la convocatoria, de 

conformidad con la Jey y los estatutos.- Publircacrción.- La 

convocatoria a Junta General de Accionistas se publicará en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía mediante avisos cuya dimensión mínima deberá ser 

de dos columnas por ocho centímetros.- Toda resolución sobre 

asuntos no expresados será nula.- Convocatoria a Comisarios.- 

Los comisarios serán convocados especial e individualmente por 

nota escrita, además de la mención correspondiehte en el aviso 

de prensa .que contenga la convocatoria a los accionistas.- 

-. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- LUGAR DE REUNION DR. LA JUNTA.- Las 

Juntas . Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias se 

reunirán en ¡el domicilio principal de la compañía. Caso 

contrario, serán nulas, salvo lo que se prevé en el artículo 

Siguiente. ARTICULO  VIGESIMO SEGUNDO. JUNTAS GENERALES 

. UNIVERSALES. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores 

la Junta General de Accionistas podrá constituirse en cualquier 

tiempo y lugar,.dentro del territorio. nacional, y sin necesidad 

de previa convocatoria, para tratar cualquier asunto, siempre que 

se encuentren reunidos,. personalmente o repregentados, los 

titulares de la totalidad de las acciones de la compañía, y los 

asistentes. resuelvan unánimemente celebrar la Junta. Cualquiera 

de los asistentes podrá oponerse a la discusión de los. asuntos 

sobre los que no se considere suficientemente informado, por lo 

  

 



que sólo se deliberará y resolverá sobre los puntos que se 

hubiere acordado unánimemente tratar. Para que las Juntas de esta 

clase tenaan validez, el acta prevista deberá estar firmada por 

todos los concurrentes.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- PRESIDENTE 

Y SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las sesiones de la Junta General serán 

dirigidas por el Presidente de la compañía; o por el accionistas 

desianado por la Junta. Actuará como Secretario el Gerente 

General, Oo por la persona que Ja Junta determine.- ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- PROCEDIMIENTO DE INSTALACION.- Antes que se 

6 declare instalada la Junta General el Secretario formará la lista 

de los asistentes, con indicación de la acciones que representen 

su valor y el número de votos que les corresponde, seocún conste 

6 en el libro de Acciones y Accionistas.- ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO . DERECHO DE INFORMACION.- Todo accjonista tiene derecho 

a a ¿btener de la Junta General los informes relacionados con los 

puntas de discusión.- Si alguno de los accionistas declarare que 

no está suficientemente instruido, podrá pedir que la reunión se 

difiera por tres días.- No se diferirá la reunión cuando esta 

hubiera sido convocada por los comisarios con el carácter de 

Ú urgente.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- REPRESENTACION DE LOS 

ACCIONISTAS.- Los accionistas podrán actuar en las Juntas 

Generales por medio de sus representantes legales, cuando fuera 

Ú del caso, o a través de las personas que designen para tal 

efecto, mediante poder notarial o carta poder dirigida al Gerente 

o carta que les confiera la 

  

  
   



  

representación de los accionistas para actuar en las Juntas 

Generales.-. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- QUORUM DE INSTALACION. -— 

Caso General:.- Para que da Junta General de accionistas reunida 

por primera convocatoria pueda considerarse legalmente 

instalada, los concurrentes a ella deberán representar, por Jo 

menos, el cincuenta y uno por ciento del capital pagado.- En la 

secunda convocatoria.- Se instalará con el número de accionistas, 

presentes o representados, que concurran, salvo lo previsto 

enseguida.- Casos Especiales.- Para que la junta General 

Ordinaria o Extraordinaria, pueda. acordar validamente el aumento 

o disminución del capital social, la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación o cualquier 

modificación de los éstatutos, se requerirá la concurrencia de 

por o menos el cincuenta y uno por ciento del capital socia] 

pagado, en reuniones de primera convocatoria; y de pot io menos 

la -tercera parte de ese capital, en reuniones .de sedunda 

convocatoria, solo en reuniones de tercera convocatoria podrá 

instalarse una junta que vaya a tratar cualquiera de los puntos 

previstos «en ese apartado - con el número de personas que 

concurran, sea cual fuera el porcentaje de capital pagado que en 

total representen.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- MANTENIMIENTO DET. 

QUORUM. MINIMO.- No podrá continuar validamente la sesión sin el 

quórum de” instalación “señalado en el artículo precedente.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- “VOTACION Y QUORUM DEGISORIO.- Los 

accionistas. tendrán derecho a voto en proporción al valor de sus 

acciones.- Las decisiones de la Junta General serán tomadas por 

mayoría aritmética del capital pagado concurrente a la reunión. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- 
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En caso de empate, la proposición se considerará negada, sin 

perjuicio del derecho de pedir que se tome nueva votación o que 

el asunto se trate en una Junta poster.- ARTICULO TRIGESIMO.- 

ACTAS.- De cada sesión de Junta General deberá formularse una 

acta redactada en idioma castellano.- Las actas se extenderán 

preferentemente, en la misma reunión y si ello no fuere posible 

dentro de Jos quince días posteriores a aquella, y serán firmadas 

por el Presidente y el Secretario de la Junta. En el caso de 

Junta Universal, al tenor del artículo doscientos ochenta de la 

Ú Ley, el acta llevará además, bajo la sanción de nulidad de la 

Junta, las firmas de todos los asistentes a la reunión.- 

Contenido del acta.- El acta de Ja Junta General contendrá: a) 

6 El lugar, el día y hora de la celebración de la sesión; b) Fl 

nombre de las ipersonas que intervienen en ella come Presidente 

3 . y Secretario;.c) La transcripción de la convocatoria o el orden 

del día acordado; d) Lha relación sumaria y ordenada del 

desarrollo] y las deliberaciones de la Junta así como la 

transcripción de las resoluciones de ésta; e) La proclamación de 

los resultados de las votaciones, con la constancia del número 

Úú de votos a favor o en contra de las proposiciones sobre «las que 

hubiere deliberado y tomado resoluciones. Los votos en blanco 

Y las abstenciones, con la indicación del nombre de los 

6 accionistas que hayan votado en contra o que se hubieren 

abstenido o votado en blanco; f) El detalle de los documentos 

      

  

te de la sesión; q) La razón de la 

uno de los siguientes sistemas: a) En un libro 

   



  

seguido, escritas a mano al anverso y reversa en las cuales las 

actas figurarán una a continuación de otra en riguróso orden 

cronolócoico sin dejar espacios en blanco en su teyto ni entre una 

y otra; o, b) En las hojas móviles escritas a máquina al anverso 

y reverso, que deberán ser foljiadas con numeración continua y 

sucesiva y rubricadas una por una por el Gerente y, que así 

mismo, no podrán dejar espacios en blanco en su texto.- Adoptado 

uno de los sistemas antés señalados, no podrá cambiarse al otro, 

sin la previa autorización de la Superintendencia de Compañías.-— 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- EXPEDIRNTES.- De cada Junta se 

formará un expediente que contendrá: 2) La:hoja del periódico en 

la que conste la publicación de la convocatoria; b) Los demás 

documentos exjaidos en Jos estatutos para la convocatoria; (0) 

Copih de las commicaciones dirigidas a los comisarios 

convocando]es a las Juntas; d) La lista de-.1os asistentes con la 

constancia de las acciones que representan en valor pagado por 

ellas - y “los votos que le corresponda; 6) Los nombramientos, 

poderes y cartas presentadas para actuar en la Junta; f) Tos 

demás documentos que hubieren sido conocidos por esta Junta: a) 

“Copia del acta suscrita por el secretario de la Junta dando fe 

de que el documento es fiel copia del original.- ARTICULO 

TRIGESIMO  SEGUNDO.- OBLIGACIONES DE LAS  RESOLUCTONES.- 

Las resoluciones de la Junta General, tomadas con sujeción a la 

“Ley y a los estatutos son obligatorias para todos los 

accionistas, inclusive para todos los no agistentes o Jos que 

votaren en contra, sin perjuicio de la facultad que tienen estos 

para impugnar ante. la Corte Superior de Justicia competente las 

resoluciones de la Junta, a las que se refieren los artículos 

“doscientos veinte y ocho y dosétientos veinte y nueve. de la Ley 
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de Compañías, en Jos términos y condiciones de dichas normas y 

de las constantes en Jos artículos doscientos veinte y nueve y 

doscientos noventa y dos de la referida Ley.- CAPITULO QUINTO.- 

REPRESENTACTON SEGA Y  ADMINTSTRACTON.- ARTICULO  TRIGESTMO 

TERCERO.- REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑTIA.- La representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la tiene el 

Gerente GeneraJ.- En los predichos términos, el indicado 

funcionario se encuentra facultado para realizar a nombre de la 

compañía, toda clase de actos y contratos de cualesquiera 

Ú naturaleza que fuere, siempre y cuando tengan relación con el 

objeto social de la compañía y se atengan a las limitaciones 

establecidas en estos estatutos todo ello, sin perjuicio de lo 

6 establecido en el artículo doce de la Ley de Compañías.- 

ARTICUTO TRIGESTMO CUARTO.- DET, PRESIDENTE. — La compañía tendrá 

3 , un Presidente, que será elegido por la Junta General de entre los 

socios o no de la compañía, para un período de dos años, y que 

> l podrá “ser! indefinidamente reelegido.- Son funciones del 

Presidente: a) Presidir la Junta General de Accionistas; b) 

Convocar conjunta o separadamente con el Gerente General a la 

Ú Junta General; Cc) Intervenir conjuntamente con el Gerente 

General, en el otorgamiento de Escrituras públicas de reforma de 

estatutos o de adquisición, enajenación o gravamen de bienes 

6 inmuebles de la Compañía, previa resolución de la Junta; y, d) 

Intervenir con el Gerente General en todo acto o contrato que 
   

   

   

larios mínimos vitales.- ARTICULO 

L GERENTE GENERAL.- La Junta General 

“ae General, de entre los accionistas o fuera de 

ícodo de dos años. El Gerente General podrá ser 

  
  

      



la administración y contabilidad de Ja Compañía y sus funciones 

específicas serán Jas sionientes: a) Nomhrar y remover a Jos 

trahajadores de la compañía, así como señalar sus remuneraciones. 

de conformidad con el presupuesto de aquella y siempre que las 

remuneraciones mensuales no excedan el equivalente a veinte 

salarios mínimos vitales. Para remuneraciones que superen esa 

cifra. actuará en forma coniunta con el Presidente: b) Oraanizar 

las oficinas de la Compañía y supervigilar las Jahores del 

persona] de ella; c) Diriair el movimiento económico-financiero 

de la Compañía; d) Tener a su cargo la caja y cartera de valores; 

e), Presentar a la Junta General de Accionistas el informe de 

acerencia, el halance cue refleje la situación económica de la 

compañía; la cuenta de pérdidas y adanancias; el presupuesto de 

operaciones para el nuexo año; y la distribución de benefiribs 

en el plazo. de sesenta: días a contar de la terminación del 

respectiva ejercicio eccnómico; f) Llevar los libro delactas, de 

acciones, y talonarios de acción de la compañía y cuidar del 

archivo y correspondencia de ella; q) Convocar conjunta o 

separadamente con el Presidente a Junta General; h) Actuar de 

Secretario de la Junta Ganeral; i) Intervenir conjuntamente con 

e) Presidente, enel otorgamiento de escrituras públicas que 

contengan. reformas a los Estatutos, :y en las de adquisición, 

enajenación O establecimiento de gravámenes sobre bienes 

inmuebles de la compañía, previa resolución de la Junta; y en 

actos o contratos que sobrepasen los mil salarios minimos vitales 

y que no sean mayores a dos mil, 3) Conferir' poder especial para 

que un apoderado obre a nombre de la compañía en 108 actos, 

contratos y gestiones que el poder determine; y que sea permitido 

por la They; y, k) Todas aquellas contempladas en la Ley de 
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Compañías.- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- SUBROGACION.- Cuando 

faltara el presidente lo subrogará la persona desionada por la 

Junta General. Fn atisencia O imposibilidad del Gerente Genera] 

lo reemplazará el Presidente y a falta de éste la persona que la 

Junta nomine.- CAPITULO SEXTO.- DE LA PISCALIZACTON.- ARTICUTO 

TRTGESTHO SEPTIMO. — FISCALTZACTON.—- La dunta de accionistas 

designará annalmente un comisario que ejercerá la fiscalización 

de la compañía y tendrá derecho ¡limitado de inspección v 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia 

de la administración y en interés de la compañía.- La Junta 

designará igualmente un suplente.- El Comisario principal y su 

Suplente podrá ser indefinidamente reeJeoido.- ARTICUTO TRIGESTMO 

OCTAVO.- ATRIRUCTONES DEPL COMTSARTO.- Es atribución y ohligcación 

del Comisario fisdalizar en todas sus partes la adminikgtración 

de la compañía, velando porque ésta se sujete no solo a los 

requisitos legales sino también a las normas de Una buena 

administradión.- EJ comisario tendrá las siguientes atribuciones 

y obligaciones específicas: Uno.- Cerciorarse de Ja constitución 

y subsistencia de las garantías de los administradores y gerentes 

en los casos en que fueren exigidos; Dos.- Exigir de Jos 

administradores la entrega de un balance mensual de comprobación; 

Tres.- Examinar en cualquier momento y por lo menos cada tres 

meses los libros y papeles de la compañía en los estados de caja 

y cartera; Cuatro.- Revisar el balance y la cuenta de pérdidas 

   

  

los casos determinados en la Ley; Seis.- 

  

 



que crea ennvenientes; Siete.- Asistir con voz informativa a las 

Tuntas Generales; OQOcho.- - Vigilar en cualquier tiempo Jas 

operaciones de la Compañía; Y. Nueve.- Fjercer las demás 

atribueriones contempladas por la Ley de Compañías, y cumplir las 

obligaciones adicionales que expresamente establezca la Junta 

General de  —Accionistas.- CAPITULO  SREPTIMO.-  MOVIMTENTO 

FECOROMTCO.— ARTICULO TRIGESTMO NOVENO.- DESTINO DE UTTTTDADES Y 

RENEFICTOS.- De los beneficios líquidos anuales se tomará un 

porcentaje no menor de un diez por ciento, destinado a formar un 

fondo de reserva legal, hasta que este alcance el cincuenta por 

ciento del capital social.- En la misma forma ¡debe ser 

reintearada en fondo de reserva, si este, después de constituido, 

resultare disminuido por cualquier causa.- luego de ello. de esos 

henefiéios se deberá destinar por lo menos un cincuenta par 

ciento. para dividendos en favor de los “accionistós, salvn 

resolución unánime en contrario de los accignistas concurrentes 

a la Junta General. Solo se pagará dividendos sobre las acciones 

en razón de beneficios realmente obtenidos y percibidos o de 

Taservas . expresas efectivas de libre disposición.- La 

: distribución de dividendos entre los accionistas se realizará en 

proporción al capital que hubieren desembolsado.- ARTICULO 

CUADRAGESTMO.- BJERCICTO ECONOMICO.- El ejercicio económico de 

la compañía correrá desde el primero de enero hasta el treinta 

y uno de diciembre de cada afio.- CAPITULO OCTAVO.- OTRAS NORMAS . — 

ARTICULO CUADRAGESIMO -PRIMERO.- DISOLUCTON Y LTQUIDACTON. - La 

compañía se disolverá por cualquiera de las: causas establecidas 

en Ja Ley de Compañías. Para efectos de la diselución y 

liquidación se estará a lo que dispone la Ley de Compañías 

reformada. En caso de liquidación actuará como liquidador el 
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Gerente de la compañía, salvo que la Junta General de Accionistas 

decida que actúe expresamente otra persona.- ARTTCUTO 

CUADRAGESTMO SEGUNDO .- NORMAS COMPT.EMENTARTAS.- En la no previsto 

en los presentes estatutos se estará en lo dispuesto en la ley 

de Compañías v sis reglamentos; y sus eventuales reformas se 

entenderán incorporadas a éstos estatutos.- ARTTCUTO CHADRAGESTMO 

TERCERO.- TNTEGRACTON DET, CAPTTATL.— Los comparecientes suscrihen 

    
  

el capital, conforme el siqauiente detalle: 

- 0 j CUADRO DE INTEGRACION DR CAPITAL, 
f 

Ú NOMBRES CAPTTAT SUSCRITO  CAPITAJ PAGADO No. ACCIONES 
j : 
$ - > - 4 - 

2. María Larrea 4'990.000 ¿  2'490.000 E 

o Carolin Merh 10.000 10.000 1 

ú TOTAL 5*000.000 2'500.000 500 

CUARTA: AUTORIZACION.- Las comparecientes facultan y autorizan 

Ú al Doctor Diego Proaño, Abogado para que realice todas las 

gestiones, ante cualquier persona y/o autoridad y/o Institución 

tendientes perfeccionar y legalizar el presente contrato de 

   

   

    
   

TICTON.- Usted señor Notario se servirá 

cláusulas de estilo para la plena validez de 

asta aquí Ja minuta que se halla firmada por el 

roañío Pérez, Abogada con matrícula profesional 

  

   



  

número cuatro mil doscientos veinte .del Colegio de Ahogados de 

Quíito.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos Jegales 

del caso y leída que Jes fue a Jos comparecientes, se afirman y 

ratifican en su contenido y firman conmigo el Notario, en unidad 

  

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    

    
 



    

  

    

    

  

   
    

   

    

     

    

    

    

     

A CREU ION    
CERTIFICACION 

Hemos recibido de: MARIA LARREA 2'490.000,00 

CAROLIN MERA 10.000,00 

2'500.000,00 

SON:DOS MILIONES QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES 

- Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
4 Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

” MARILOLY*S FOOD SERVICE S.A. 

El valor drrespondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los. 
8 de la- compañía tari pronto sea constituida, para ló cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento. 

o. “debidamehte inseritós y el Cérlificádo de la Saparintendéncia de Compañtas THdicantto que el” 
.s. trámite de constitución se encuentra concluido. 

EOL. RALÍLITOS 321. Lueúliia sul *..n- ma 
. 

En caso de que. no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito; lastpersonás que han recibido esté Certificado paña que sé feos pueda devolvér el? -- - = 
valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y! la autorización 

Sioegada al efecto pór es Supariatendartte de: Compañías. “ =-.-! ELECO 

El Bargy de-la Producción regoñocerá el 21 - .: %vdeciriterós añual cobre er valor is 
Ú recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 

¿ermaneciere ennuestros bros per un plazo mayor a 30.dígs. > LO CFR 

  

Pedro Carbo y Luque Av. Quito y o 
Telfs.: 560-520 566-2399 560-241 Telfs: 751-615 : y 

Sucursal Mayor Guayaquil 
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Se otorá$ ante af , en e de 

ello confiero esta TERSC £ RÁ COPIA CERTIFICADA 

firmada y sellada en Quito , a once de Junio de mil- 

novecientos noventa y siete . - 

  

  

1 
3 

A 

  

    
RAZON: Mediante Resolución No.. 97-1-1-1-1458, dictada el . 

veinte de Junio del presente año, per la Superintende bia . 

de Compañias, fue aprobada la escritura pública Y de . 

constitución de la Compañta MARILOLY*S FOOD SERVICE S. . 

otorgada en la Notaria a mi cargo, el once de Junio del año 

en curso.- Tomé nota de este particular al margen de | la 9 

respectiva matriz.- Quito, a veinte y cuatro de Junio de 

mil novecientos noventa y siete.- 
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" — REGISTROMERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ta fecha queda  —1nscr vw la Resciuciorn 

námero MIL CUATROCIE í LENTA Y H DEL SR, INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS LE QUITO, DE 20 DE JUNIO DE 1997, bajo el o 

í538 del Registro Mercantil, tomo 122. Queda archiy a 

segunda copla Certificada de la Escritura Publi 

Constitución de la Compañía " MARILODLY'"S FOOD SERYICE 

Otorgada el (11 de junio de 1997, ante el Notario 

Primero del Cantón luito DR, RUBEN DARIO 2SPINOSA. .- Se 

cumplimiento a lo estabiecido en el rt.  SEDUNDO de la 

Resolución de conformidad con lo ordenado en el becreto 

Z2 de agosto de —115/%, publicado en el Registro Dvicial 

29 de agosto del mismo año.” 5e anotéá en el Repertorio 

número 132053,.- GQuitos a velnte y siete de  junlo 

novecientos noventa y t L RESISTRADOR 
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